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, î7/  Boletín O fi 'u a l sa le  los Lunes.

1 Geminaciones se remitirán 
francas de porte  > sin cuyo  requisito 
no se i ec io irán en esta redacción.
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Se reciben snscviciones en esta  
Capital calle de San Agustín núm ero  
17 á 20 reales cada trimestre.

m  ALBACETE,

astee

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE YESTE. 

EDICTO.
' ' • r f-i rez | =

Don Manuel Gallego, Teniente de Alcalde i.° 
constitucional  de esta villa de Yesle, por 
ausencia del Alcalde.

:
Por comis ión del Sr. Comisario de Montes 

del Distr ito  de Alcaraz, y á virtud de i n s 
tancias  de los Mayorales de D. Francisco An
ton io  de la Bastida, y D. Juan Antonio Gra
nero,  vec inos de Albacete, se sacan de nuevo  
¿ pública subasta los pastos de suelo y hoja,  
(j e los Cuartos que en el término de la villa 
j e  Elche, quedaron sin rematar en la anle-  
r jor, á los que se tiene hecha postura por los 
m ¡sinos en las cantidades en que fueron tasa
j o s  por el Perito de la Comisaría, y que se 
^ p r e s a r á n  á continuación;  cuyo  l em ale  ha de  
ce lebrarse  en las Salas capitulares  de esta vi- 
j|a> desde las once á las doce de la mañana,  
del  dia ve inte y cinco del corriente, bajo la 
Pres idenc ia  del Sr. Alcalde, ó la mi a en su 
d e f e c t o : las personas  que  quieran hacer me
j oras ,  concurr irán  d dicho sitio, dia y hora,  
y podrán  enterarse  del pl iego de condiciones  
en la Secretar ia  de Ayuntamiento.

CUARTOS.

120 rs.
8o 
4 o 
jo

Cerro garzón de 220 fanegas de 
cabida
norrio  de 200 fanegas  

Cerrajón de 80 fanegas  
da del A i ti de 70 fanegas  
lana de  s ierra seca de a 3o fanegas i 3o 
mibres  y Solana de la Fuente de  
| a parra de  80 fanegas 40
neones de Viñuelos  y Peña del Agui
la de 2 3 o fanegas i 3o
u’s lo  de Ibite  y Juego de la P e 

lota de 600 fanegas 2g0
Sierra de la Gallineja de 70 fanegas /¡o 
Umbría del Compillo de 80 fanegas 5o

Veste 3 de Diciembre de 1847.— Manuel 
Gallego. Por su mandado, Jesús Santovo.—  
Secretario.
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Parte no oficial.
o i:

A LA INDUSTRIA ESPAÑOLA.

E! espíritu de asociación es el espíritu 
ele la época. Con;lición inherente a la especie 
humana, eŝ  la es presión feliz del siglo en que  
vivimos. Aíslese el hombre y se reduzca á 
sus solos esfuerzos; y la sociedad desapare
ce. Nada sin el concurso y auxilio de su 
semejante, todo lo puede y avasalla, lodo  
lo crea y vivifica, cuando unido á los de
mas cumple la hermosa misión á que le des-  
tifm la Providencia fiándole el mundo que  
habitamos.  Tan cierto y exacto es el princi
pio enunciado,  que no se da una cscepciou  
contraria,  que no se admite, ni admitirse  
puede caso alguno en oposición con esa ley 
de la naturaleza, ni que la desvirtúe. Fuen
te y origen de todo bien, la agregación de  
los individuos es á la civilización, lo que el 
aire á la vida, y sin ella no hay que esne-  
rar felicidad en la tierra. Tan ev id en tes  sen,

mostración. sentido  intentar su de-

nasará ' UU eÍ°niPÍo tan digno de imitación? 
si ble'1' )̂ a r ' desapercibido,  ó le vetó impa-  
atei t i T  menos sagrados menos importantes, y 

K tbles sus inlercsesPes acaso menor su iníluen-
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cía en ia prosper id ad  públicas prenunciará por  
ventura ,  á las indecibles  v e n t a j a s d e  seguir e s 
ta fácil v anchurosa v i a q u e c o u d u c c a s u  nien v al 
dB  ̂o d o q ^ s e q u c d .o ^  p o s t e r g a d a . y a t r á s e u  el m o
v im iento  regen erador  que  p o r d n  quicr se e m -  
p i e u d e ^ N o e s d e  c s p e r a r l o d e s u i l u s t r a c m n y  p a 
triot ismo,  de su noble  alan y a rd im iento  
por c o n q u i s ta r  á so pais una posición i n d e 
p e nd ie n te  en las artes ,  de la constancia  con  
que  s o b r e p o n i é n d o s e  á todos  los ob s tácu los ,  
los vence  animosa,  y resuelta  s in reparar en 
sacr i f ic io s ,  atenta  so lo al porven ir  que p r e 
para .  bi d e s o y e se  esta vez,  si no acog ie se  
esto  l lamamiento ,  hijo del deseo  de elevar la 
in dustr ia  nacional  á la al tura que  debe  e s 
tar por tantas  c o n s id e r a c io n e s ,  seria indigna  
do toda protecc ió n ,  no se  baria acreedora  á 
toda clase  de  fom ento ,  repud iando  el medio  
in m e d ia to  y e s p e d i t o  que ,  a n im ad os  de su 
e n g r a n d e c im ie n to ,  la proponem os .  P e r o n o  su
p o n g a m o s  un imposible;  no h a g á m o s o s t e  a g r a 
v io  á la in te l igenc ia ,  á la voluntad de nu e s 
tra num erosa  clase  in dustr ia ,  tan necesitada  
de e s t ím u lo  y am paro ,  tan m er e c ed ora  de  
apoyo.

Una soc iedad  basada  en la ut il idad de  
todas,  y cada una do las c lases,  y miem bros  
q u e  c o m p o n e n  la industria  en España, re 
presentada  por un c u e r p o  especial ,  f u e r t e p o r  
su i lustración,  y su or igen ,  que  co n o c ie n d o  
p r c t i c a m c n t c la s  neces idades  de  nuestra  indus^  
tria, y  la conven ien c ia  y prec is ión de unir  
y  es trechar  sus d iv e rs o s  in tereses  con  v i n 
cu les  ef icaces ,  ges t ionase  lo o p o r t u n o  y la 
h ic ie se  valer d eb idam en te ,  reclamando ,  r e 
pr e s en ta n d o  y e sponiendo  al poder con  c a 
bal c o n o c im ie n to  de causa las quejas y r e m e 
dio ,  cuya  tendencia,  miras y tareas tengan  
por  objeto defender  á los asoc iados  en 
cn an to  tenga re lación con el ejercicio do sus  
tenciones;  que  prom ueva  paci f icamente  y d i 
funda los con o c im ien to s ,  ade lantos  y p r o s p e 
ridad de la industr ia  por órgano  de los in 
div iduos  mas i lustrados  que  cada provincia  
elija para el consejo  general  en Madrid, d o n 
de debe  procurarse  el empuje y progreso  de  
nuestras desatendidas  artes,  y cuanto  c on d u z 
ca a las mejoras y reformas que  en la le-

tado  pm el g o b ie rn o  en todas las cuest iones
rotativas, cuya decisión seria obra entonces

. . mantés  v a ^
blecmueutos  industriales 101,08

iiilflll
( m r a *  d ® V)d " 3 » "  b  ¡ r rcsis l¡ l^

de  lamaua asoctacmn para promo-

ver e! p r o eu m u n n . ,  ¡tara proi,><aor 
en sus derechos  ;í cada uno. /■' p l0r¿[,usamparar

unum,
*  h .

do Si, SU ha ft.rrnado ®S "
poderoso  como el fjiic mas, y en ,m UL ° ’ âU

' " " y  T ' M l *  Afinen"los  i n d u s t r i a l e s  d e  Es paña ,S ( ?  jos i i ü . 1  t n   .................................  |  '  M I ,  { ' J  J J . M . , *

hl vs  p o r  su m o r a l i d a d ,  du l aut a  ( , *^ci«
>r e d u c e n ,  v.a r iqueza que producen,  y pronto s e ^ í ñ H n

sentir  los buenos d o c t o s  do convertirse en 
uno,  que a todo at ienda y vele, <!n,, • ,
sat isfaga ,  que a la rapidez de la acción afi “ 
da las luces que lodos  le suministren h  ... , . 
cu r ret ida cíe lodos Lis voluntades  

La paz, por otra parte,  de q,,n 
el pais, y cuya conservación ^
á la industria,  convida  a la odop(.¡(ln ,, , • 
ti lociones de reconocida utilidad, v "1S- 
otros  paisos que nos preceden en ¡;, \  f,Ue 
ra de las reformas,  porque de mú.-ho ¡ " ^  
han podido  tener gobierno ,  deben c |

auge demilagroso  impulso y .,v 8U r,
fuer de españoles , lejos de desdeñar ¡m •
terio y el correspondiente  e x i w ! ,  ° n '
un nial entendido y ridículo am o r ’ •' / )<n
innovac iones  estradas,  debemos  ,L ^IO’ 
- - -   ̂ prohijarlos  si son ben ,"  'nos a ....... - -  -  -'^iciiciosns, sin
cuidarnos  de que oí ros  se enaltezcan v nro 
clamen su invención,  que hartos  
gloria cuenta,  y puede blasonar nuestra na 
tria,  empdrio  un día de las arles ,  y testimo
nio s iempre  del genio creador de sus hii 
No es, por desgracia,  tan apreciodor d e \ n  
méri to  nuestro  carácter;  de otro modo re-
vindicar ía  com o suyos  descubrimientos felices 
por otros  apropiados .  La Francia, modelo 
sin duda en administrac ión,  debo á sus con.  
sejos generales  deagr icultura ,  de comercio y 
de manufacturas una gran parle  de la prós- 
¡leridad cada día crec iente  de estos  ramos, 
la perfección de las leyes  que los arreglan, 
muchas e inf luyentes medios de su estabili
dad y firmeza. Ni es sola nuestra aliada miu-  
ral la que  planteo este  cuerpo  c e m ra í t l -  
perior,  tan necesario al desenvolvimiento de 
■las artes; blros  estados han seguido esta 
línea de conducta  con muy buenas re su l t a s .

S ffs  EEíSl
sin embargo,  porque se lome ese c o „ sc io gc.io- 
ral de  manufacturas,  esas juntas  locales que 
le const i tuyen.  , ;

(Se continúa' a).

Calle de San A gustín  número 17.
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